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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

«M^aassMBSi

SS. MM. el R e y , la R e in a  Regente [Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su, importante salud. ;

.MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En virtud de lo prevenido en el art. 6.° de Mi de
creto de 18 del mes actual dando nueva organización á 
la Junta Consultiva de Guerra; en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. José Gómez de la Torre y Mata óéseJ‘én'él-áíf^;p de 
Vicepresidente de la Junta facultativa de Administra
ción militar; quedando satisfecha del. celó, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, \

José López Aomíñgssez*

En virtud de la nueva organización dada al Minis
terio de la Guerra por Mi decreto de 18 del mes actual; 
en nombre de Mi A ugusto Hijo él Rey D. Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Yengo en disponer que el Intendente de Ejército 
D. Antonio Dominé y Loresecha cese en el cargo de 
Interventor general dé Guerra; quedando satisfecha del 
celo, inteligencia y lealtad con qué lo Ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos nqvepta y fres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alíon- 
30!-XIII,' f  como ReiNX Regente del Reino,

Vengo en nombrar Interventor general de Guerra 
al Intendente dé :jDivisjóía |). Eduardo Sáenz de Tejada 
y Fernández de CÍastro, que desempeñaba el cargo de 
Jefe de Sección de la Intervención general de Guerra.

Dado en Palacio á veintiocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y tres. .

. MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gusrra, ’ ’ - ‘ ^

Joisié López Domínguez*  ̂ ^

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.. .

1 "  REALES ORDENES
, " ’ > -£ 

En atención á las noticias oficiales recibidas en este
Ministerio djandpv conocimiento de la terminación del
cólera en Boom y Malinas (Bélgica), y conforme á lo

prevenido en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las 
reglas 1.*, 9.a, 10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de Sep
tiembre del año último;
; El Rey (Q. D. G.), y  en s u  nombre la Reina. Re
gente del Reino, ha resuelto declarar limpias las proce
dencias de dichos pu'ertos, cualquiera que sea la fecha 
de salida.
i En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
domó las de los puntos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Boom y Molinas serán desde luego ad
mitidas á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, ó por el de otra nación, si no 
hay español, en buenas condiciones higiénicas y sin ac
cidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre que 
no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de 
la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la 
de 23 de Septiembre del año próximo pasado, ni en 
cualquiera otra disposición que obligue al buque á régi
men cuarentenario por sus circunstancias de viaje ó 
por encontrarse los puertos á que se refiere esta decla
ración dentro de la distancia de 165 kilómetros de otro 
que esté declarado sucio;
; Asimismo serán admitidas sin desinfección, sea cual
quiera la fecha de salida, las mercancías contumaces 
determinadas en la Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
publicada en la Gaceta del 31, que no estén compren
didas en la Real orden de 25 de Agosto del año último.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima de 
esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Enero de 1893.

GONZALEZ
Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 

Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Melilla, Alhucemas é islas Chafarinas.

; En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Calais (Francia), y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1 .a, 9.a, 
10,11 y 13 de la Real orden de 23 de Septiembre del año 
último;
¡ El Rey  (Q. D. G.), y en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de dicho puerto, cualquiera que sea la fecha de 
salida. -
| En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de puntos comprendidos en la distancia de 
165 kilómetros de Calais, serán desde luego admiti
das á libre plática, cuándo lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul españoleó por el de otra nación, 
Si no hay español, en buenas condiciones higiénicas y 
Sin accidente sospechoso en la salud de á bordo, siem
pre que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 
ú 11 dé la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre del año próximo pasado, ni en 
cualquiera otra disposición que obligue al buque á ré
gimen cuarentenario por sus circunstancias de viaje ó 
por encontrarse los puertos á que se refiere esta decla
ración déntró de la distancia.de 165 kilómetros de otro 
que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas.sin desinfección, sea cual
quiera la fecha de salida, lás mercancías contumaces de
terminadas en Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
|>ublicad.á en la Gaceta del 31.
! De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci- 
íniento y el de las Direcciones de Sanidad marítima de

esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
28 de Enero de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Melilla, Alhucemas é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Lorient (Francia), y conforme á lo prevenido 
en el art. 40 de la ley de Sanidad y en las reglas 1.a, 
9.a, 10, 11 y 13 de la Real orden de 23 de Septiembre 
del año último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de dicho puerto que hayan salido después del día 
29 del actual.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de los puntos comprendido» en la distancia 
de 165 kilómetros de Lorient, serán desdé luego admi
tidas á libre plática cuando lleguen con patente limpia 
visada por Cónsul español, ó por el de otra nación, si 
no hay español, en buenas condiciones higiénicas y sin 
accidente sospechoso en la salud de á bordo, siempre 
que no se hallen comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú. 
11 de la Real orden de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 
de la de 23 de Septiembre próximo pasado, ni en cual
quiera otra disposición que obligue al buque á régi
men cuarentenario por sus circunstancias de viaje ó 
por encontrarse los puertos á que se refiere esta decla
ración dentro de la distancia de 165 kilómetros de otro 
que esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección las mer
cancías contumaces determinadas en Real orden de 29 
de Octubre de 1886, publicada en la Gaceta del 31, 
que hayan permanecido en Lorient durante la epide
mia y salgan después del día 10 de Febrero próximo.

Quedan der ogadas las Reales órdenes de 25 y 29 de 
Agosto de este año, referentes á la prohibición de en
trada ó desinfección de algunas mercancías contuma
ces, y á la inspección médica de pasajeros en cuanto 
se refiere á las procedencias de Francia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro
vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 dé 
Enero de 1893.

GONZÁLEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento del estado satisfactorio 
de la salud pública en Nantes y Cherbourg (Francia), 
y conforme á lo prevenido en el art. 30 de la ley de Sa
nidad y en las reglas 1.a, 9.a y 11 de la Real orden de 23 
de Septiembre del año último;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de dichos puntos, cualquiera que sea la fecha de 
sqlida, siempre que no se hallen comprendidas en nin
guna de las disposiciones vigentes por las cuales co
rresponda la aplicación de régimen Cuarentenario.

De Real orden lo comunico á V. S. para su conoci- 
* miento y el de las Direcciones de Sanidad marítima de
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esa provincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1893.

«i,..:::* í-i-.í GONZALEZ

gres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores milita
res de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales reoibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la terminación del 
cólera en Cronstadt, Nicolaieff, Odessa, Riga y Tagan- 
rog (Rusia), y conforme á lo prevenido en el art. 40 de 
la, ley de Sanidad y en las,reglas 1.a, 9.a, 10, 11 y 13 de 
la Real, orden de 23 de Septiembre del año último;

El Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  Regen
te del Reino, ha resuelto declarar limpias las proceden
cias de dichos puertos, cualquiera que sea la fecha de 
salida.

En su virtud, las mencionadas procedencias, así 
como las de puntos comprendidos en la distancia de 165 
kilómetros de Cronstadt, Nicolaieff, Odessa, Riga y 
Taganrog, serán desde luego admitidas á libre plática, 
cuando lleguen con patente limpia visada por Cónsul 
español, ó por el de otra nación, si no hay español, en 
buenas condiciones higiénicas y sin accidente sospe
choso en la salud de á bordo, siempre que no se hallen 
comprendidas en las reglas 9.a, 10 ú 11 de la Real or
den de 31 de Marzo de 1888; 29, 31 ó 32 de la de 23 de 
Septiembre del año próximo pasado, ni en cualquiera 
otra disposición que obligue al buque á régimen cua- 
rentenario por sus circunstancias de viaje, ó por en
contrarse los puertos á que se refiere esta declaración 
dentro de la distancia de 165 kilómetros de otro que 
esté declarado sucio.

Asimismo serán admitidas sin desinfección, sea cual
quiera la fecha de salida, las mercancías contumaces 
determinadas en Real orden de 29 de Octubre de 1886, 
publicada en la G aceta  del 31, que no estén compren
didas en la Real orden de 25 de Agosto del año último.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad de esa provincia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Enero 
de 1893;

GONZALEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Melilla, Alhucemas é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficiales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia de la 
fiebre amarilla en La Guaira (República de Venezuela), 
y  conforme á lo prevenido en los artículos 30, 34 y 36 
de la ley de Sanidad, Real orden de 10 de Septiembre 
próximo pasado y reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 
de la Real orden de 23 de Septiembre referido;

El Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  Regen
te del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto sucio 
las procedencias de La Guaira, cualquiera que sea la 
fecha de salida, que lleguen á nuestros puertos con pos
terioridad á la publicación de esta Real orden y con 
Cualquiera clase de patente; debiendo considerarse no
toriamente comprometidos, sin determinación de fecha, 
los puertos que se hallen á menor distancia de 165 kiló
metros de La Guaira.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa 
provincia. Dios guarde á Y :  S. muchos años. Madrid 28 
de Enero de 1893.

■ GONZAIEZ

Sres. Gobernadores civiles de las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

En atención á las noticias oficíales recibidas en este 
Ministerio dando conocimiento de la existencia de la 
fiebre amarilla en Santos (Brasil), y  conforme á lo pre
venido en los artículos 30, 34 y 36 de la ley de Sanidad, 
Real orden de 10 de Septiembre próximo pasado y 
reglas 1.a, 2.a, 4.a, 6.a á la 8.a y 38 de la Real orden de 
23 de Septiembre referido;

El Rey (Q.D. G.), y  en su nómbrela Reina Regente 
del Reino, ha resuelto se despidan á lazareto sucio las 
procedencias de Santos, cualquiera que sea la fecha de 
salida, que lleguen á nuestros puertos con posterioridad 
á la publicación de esta- Real- orden y con cualquiera 
clase de patente; debiendo considerarse notoriamente 
comprometidos, sin determinación de fecha, los puertos 
que se hallen á menor distancia de 165 kilómetros de 
Santos.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  el de las Direcciones de Sanidad marítima de esa pro

vincia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Enero de 1893.

GONZALEZ

Sres. Gobernadores civiles dé las provincias marítimas, 
Comandante general de Ceuta y Gobernadores mili
tares de Alhucemas, Melilla é islas Chafarinas.

Vista la instancia elevada á este Ministerio en 12 de 
Enero próximo pasado por D. Narciso Barreda y Rosa
les, vecino de Corral de Almaguer, en súplica de que, 
con reclamación de antecedentes é instrucción del opor
tuno expediente, se declare la nulidad de las elecciones 
municipales verificadas en dicho pueblo en el mes ds 
Mayo de 1891, y de que en consecuencia se constituya 
nuevo Ayuntamiento en la forma que sea procedente: 

Resultando que el Gobernador de la provincia de 
Toledo, con fecha 18 de Octubre de 1890, y previa la vi
sita de inspección de un Delegado suyo á las oficinas 
municipales de Corral de Almaguer, decretó la suspen
sión de todos los Concejales de elección popular que á 
la sazón componían dicha Corporación, pasando á los 
Tribunales los antecedentes para que procediesen á lo 
que hubiera lugar y nombrando por sí otros tantos Con
cejales interinos:

Resultando que en 3 de Noviembre del mismo año de 
1890, el Gobernador de la provincia de Toledo acordó y 
ordenó al Ayuntamiento interino de Corral de Alma
guer que procediese á hacer efectivas de los Concejales 
suspensos determinadas responsabilidades pecuniarias 
que contra ellos aparecían en el expediente de su sus
pensión:

Resultando que, notificado este acuerdo por el Ayun
tamiento interino á los Concejales suspensos, éstos pro
pusieron recurso de alzada contra dicho acuerdo del Go
bernador, en escrito que aparece registrado de entrada 
m el Gobierno de la provincia con fecha 3 de Diciembre 
le 1890, y á que no se ha dado curso alguno legal, has
ta que por Real orden de 15 de Enero próximo pasado,
Y  en presencia de la instancia de D- Narciso Barreda, se 
reclamaron de aquel Gobierno de provincia los antece- 
lentes necesarios para la resolución de este expediente:

Resultando que el Ayuntamiento interino de Corral 
le Almaguer procedió desde luego contra los Conceja
les suspensos, exigiéndoles las mencionadas responsa
bilidades pecuniarias por la vía ejecutiva de apremio,
Y  en sesión dex3 de Diciembre de 1890 declaró incapaci- 
;ados á todos los Concejales propietarios y entonces sus
pensos, sin que aparezca del expediente que se les no- 
ifícara tal acuerdo:

Resultando que en este estado las cosas, y  próxima 
a renovación ordinaria de los Ayuntamientos de Mayo 
Le 1891, el Ayuntamiento interino consultó al Goberna- 
Lor de la provincia, si en virtud del acuerdo en que se 
Lecretó la incapacidad de todos los Concejales propic
ios, debía precederse á la, renovación total del Ayun- 
amiento, consulta á la cual contestó el Gobernador en 
¡1 sentido de que, si estaba firme el acuerdo declarando 
a incapacidad de los Concejales suspensos y procesa- 
Los, las vacantes producidas eran definitivas y debían, 
ubrirse en las próximas elecciones:

Resultando que en su virtud el Ayuntamiento inte
rino resolvió que se practicase la renovación total, 
como se verificó en Mayo de 1891, y continuando hasta 
entonces en sus puestos todos los Concejales interinos 
nombrados por el Gobernador de la provincia en 18 de 
Octubre de 1890:

Considerando que, como queda expuesto en el penúl
timo de los resultandos, el Gobernador de la provincia 
de Toledo ordenó la renovación total del Ayuntamiento 
para el caso en que fuera firme el acuerdo en que se 
declaró la incapacidad de los Concejales propieta
rios, único caso en que podía hacerlo, porque de otro 
modo la renovación no podía hacerse sino en lo necesa
rio para sustituir á los Concejales elegidos en el año de 
1887, cuyo mandato había de expirar por ministerio de 
la ley en 30 de Junio,de 1891:

Considerando que el acuerdo en que sé decretó ía 
incapacidad de todos los Concejales propietarios del 
Ayuntamiento de Corral de Almaguer no era firme, 
como supuso el A ) untamiento, ni lo es todavía, puesto 
que no aparece en el expediente que se hiciera de él la 
oportuna notificación á los interesados para que utili
zasen, si lo creían oportuno, el correspondiente recurso, 
de alzada:

Considerando que, aun sin está razón, el menciona
do acuerdo declarando la incapacidad de los Concejales 
propietarios sería nulo, porque tuvo como fundamento 
un procedimiento de apremio seguido contra aquéllos 
en ejecución del acuerdo del Gobernador de la provin
cia de 3 de Noviembre de 1890, que declaró á sú cargo 
determinadas responsabilidades pecuniarias, acuerdo

que no era firme ni ejecutivo, puesto que contra él se 
habían alzado los Concejales á quienes perjudicaba en 
el escrito que aparece registrado con feeha 3 de Di
ciembre de 1890, y á que ño se le dió ni se ha dado 
todavía curso legal alguno:

Considerando que aunque nada de esto aconteciese, 
el repetido acuerdo de incapacidad habría de estimarse 
fundamentalmente nulo, porque así lo determina el pá
rrafo segundo del art. 42 del reglamento de 22 de Abril 
de 1890, en que se ordena de un modo expreso y ter
minante que «serán nulos los acuerdos que acerca de 
responsabilidad ó incapacidad de Concejales propieta
rios adopten los Ayuntamientos interinos nombrados ó 
que se nombren en los casos de suspensión gubernativa 
ó judicial de los propietarios»:

Considerando que del propio modo es nulo aquél 
acuerdo, por no haberse cumplido para adoptarlo nin
guna de las formalidades establecidas por el párrafo 
tercero del mismo art. 42 del reglamento de 22 de Abril 
de 1890, que manda que «los Ayuntamientos interinos, 
siempre que hallaren motivos, que puedan producir 
responsabilidad administrativa ó afectar á la aptitud le
gal de los Concejales suspensos, pondrán los hechos en 
conocimiento del Gobernador de la provincia, quien 
con los Concejales propietarios que no hayan sido sus
pendidos en el ejercicio de su cargo, y completando el 
número de los que falten en la forma establecida en el 
artículo 46 de la ley, hará que se constituya un Ayun
tamiento especial, para que, con citación y audiencia 
de los Concejales propietarios, instruya el expediente ó 
expedientes oportunos y resuelva lo que proceda»:

Considerando que siendo por todas y por cada una 
de estas razones nulo, sin duda alguna, aquel acuerdo 
de incapacidad, no pudo legalmente precederse en 
Mayo de 1891 á la renovación total del Ayuntamiento < 
de Corral de Almaguer, sino que debió solamente susti
tuirse á los Concejales cuyo mandato expiraba en 30 de 
Junio de 1891, para que el Ayuntamiento quedare cons
tituido desde el día siguiente con esta mitad de Conce
jales propietarios nuevamente elegidos, y con los inte
rinos que sustituyeran á los propietarios suspensos, 
cuyo mandato no expira hasta 30 de Junio de 1893:

Considerando que el no haberlo efectuado así, con
duce al absurdo de que, compuesto el Ayuntamiento de 
Corral de Almaguer por ministerio de la ley de 12 Con
cejales, y  habiendo 12 elegidos en Mayo de 1891, cuyo 
mandato no expira para ninguno de ellos hasta 30 de 
Junio de 1893, se puede llegar al absurdo de que si an
tes de esta fecha se sobreseyera la causa seguida con
tra los Concejales suspensos, sería preciso que los seis 
de estos elegidos en 1889 volvieran por ministerio de la 
misma al ejercicio de sus cargos, con lo que resultaría 
el Ayuntamiento de Corral de Aímaguer Compuesto de 
18 Concejales propietarios y con mandato legítimo reci
bido del Cuerpo electoral:

Considerando que, aparte de esta esencial razón de 
nulidad de las elecciones municipales verificadas én 
Mayo de 1891, existe también la de haberse verificado 
bajo la presidencia y los auspicios de un Ayuntamiento 
compuesto de Concejales interinos nombrados por el 
Gobernador de la provincia en 18 de Octubre de 1890; 
esto es, cuando faltaba más de medio año para las elec
ciones ordinarias, sin que en el tiempo que medió des- 
ie aquel nombramiento de Concejales interinos por el 
Gobernador hasta Mayo de 1891, se procediera á la de
signación de Concejales por medio de elección popular;

S,.M, el Rey (Q. D. G.); y en fifi nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido resolver:

1.° Que se declaren nulas las elecciones verificadas 
m Corral de Almaguer en el mes de Mayo de 1891:

2.® Que proceda V. S. al nombramiento de los Cpn- 
jejales interinos que hayan de constituir el nuevo Ayun
tamiento, determinando cuáles de entre ellos ha de en
tenderse que sustituyen á los propietarios suspensos, 
cuyo mandato no espira hasta 30 de Junio próximo
venidero,

3.° Que se tenga por nulo igualmente el acuerdo 
dictado por el Ayuntamiento de Corral de Almaguér en 
3 de Diciembre de 1890, declarando la incapacidad de 
los Concejales propietarios.

Y  4.® Que se devuelva, á V. S. el escrito en que di
chos Concejales propietarios dedujeron recurso dé al
zada contra el acuerdó de ese. Gobierno de provincia, 
fecha 3 de Noviembre de 1890, para que por ese Go
bierno se le dé el curso legal correspondiente.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y. demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la prpyinpia de Tole.do. ^
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA 

Depósito hidrográfico.
A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

N u m eró  8—18 E n e r o  1823.

En cnanto so recita á tardo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili
dad de las luces están dadas desde el mar.

ARCHIPIÉLAGO DEL JAPON 

Islas del I®. E.
F ARRECIFE ANEGADO EN LA BAHÍA RENZAITÓMARí (iSLA DÉ 

SUISHO)

(Notice to Mariners, núm. 544, Tokio, 1892.)

Núm. 3 0 ,  1893.—El Comandante del buque de guerra ja
ponés Bango, ha reconocido un arrecife anegado situado en la 
bahía de Renzaítomari, en la parte Oeste de Suisho Jima, 
sobre el cual tocó el Seiryo Maru, de la Compañía Ynsen, en 
Septiembre de 1892.

Dicho arrecife, de forma elíptica, tiene dos cables de 
NW. á SE, y uno y medio de ancho; su cabezo está cubierto 
de 1,8 metros de agua en marea baja y rodeado en una exten
sión de un cable de fondos de 2,7 metros á 4,5 metros, 
p? Demoras: la extremidad Oeste de Bokisenbe Zaki al 
S. 3o W .; la extremidad Oeste de Gome-Jima al S. 13° W .; la 
extremidad SW. de la costa situada al SE. de Benzai-Zaki 
alN . 62° W.

Posición aproximada: 43° 26' 15" N., 152° 05' 49" E.
Carta núm. 221 de la sección I.

ISLA DE YESO 
C osta Este.

NOTICIAS SOBRE UNA ROCA ANEGADA SITUADA CERCA DE LA 
ISLA HABÓMAI

{Notice to Marinen, núm. 544. Tokio, 1892.)
Núm. 40,1893.—La roca mencionada en el Aviso núme- 

ro 80/390 de 1892, es una roca puntiaguda de 6 á 9 metros de 
largo del SE. al NW. y de 3 metros de ancho; está cubierta 
con 4,5 metros de agua y rodeada inmediatamente por fon
dos de 9 á 11 metros. EStá situada á 1,5 cables al NW. de la 
posición indicada en el Aviso ya citado.

Demoras: la parte media de Ysomoshirí al N. 56° E.; la 
cumbre de Furari-Zaki al N. 6.° E.; la extremidad Sur de 
Súkin&ki-Zaki al N. 67° W.

Posición aproximada: 43° 19' 10" N., 5° 152' 7' 9" E.
Carta núm. 221 de la sección I.

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE
Francia (Costa Oeste).

BOVa  DE SILBAtO EN LA PÉTITE BARGE, PROXIMIDADES DE LOS 
b a b l e s -d ' o lo n n e

(A. a. N., núm. 4/19 París, 1893.)
Núm. 41, 1Í893.— Durante el presente lúes, la roca de la 

Petite Barge será de nuevo valizada con una boya de silbato 
en reemplazo do la boya de campana fondeada provisional
mente en dicho escollo en Abril de 1889.

Carta núm. 51 de la sección II.

MAR BALTICO 
Alemania.

ILUMINACIÓN PROYECTADA DE UNA LUZ EN LA COSTA DE JASMUND,
a l  S u r  d e  S tu b b en k a m m er  ( i s la  d e  R u g e n ) . 

(Nachrichten fw  Seefahrer, núm. 52/2.909. Berlín, 1892.) 
Núm. 4® , 1893.—Para valizar la costa alta de Jasmund se 

proyecta iluminar una luz alternativamente roja y llanca en el 
ángulo saliente que se encuentra á dos millas al SE. de 
Stubbenkammer, cerca del tercio de la altura del escarpado. 

Posición: 54a 33' 55'' N., 19° 53' 29" E.
Cuaderno de faros num. 84 de 1886.

MAR MEDITERRANEO ' : ' i. ' ' ■ V. * 1 1 ' i '
felá de Gozo.

E l e v a c ió n  d e  l a  l u z . v :c;

(Notice to Marinbrs, núm. 584. london, 1892.)
Núm. 43,1893.—Según determinaciones efectuadas re

cientemente por los Oficíales del dockyard de Malta, la eleva
ción de la luz de Gozo es de 180 metros sobre el nivel del mar.

Cuaderno de faros núm. 83 de 1892. /

OCEANO ATLANTICO DEL SUR 

Brasil.
LUZ DE LA PUNTA MOCURIPE (BAHÍA DE C e ARA).

(Aviso aos Navegantes. Río Janeiro, 25 Octobre, 1892.)
Núm. 4LM, 1893.—Las reparaciones que se estaban hâ - 

ciendo en el aparato de rotación del faro de Mocuripe han 
terminado.

Dicho faro funciona de una manera regular desde el 28 de 
Octubre de 1892, mostrando una luz blanca con destellos de 
minuto en minuto.

Cuaderno de faros núm. 85 B. de 1889.
El Director, Luis P a s t o r  y  L a n d e R o .

Dirección del Material.
En virtud de lo dispuesto en Real orden de esta fecha, se 

saca á pública subasta el suministro de 2.500 toneladas car
bón Cardiff en el Apostadero de Filipinas, con sujeción al. 
pliego de condiciones y modelo de proposición que estará de 
manifiesto en el Negociado de Contratos de la Dirección del 
Material de este Ministerio, en las horas hábiles de oficina 
hasta el día de la subasta.

La licitación tendrá lugar ante la Junta que se constitui
rá en el Ministerio de Marina, el día 10 de Febrero próximo, á 
la una de la tarde. El depósito provisional para tomar parte 
en la subasta es de 4.000 pesetas, y la fianza definitiva para 
responder del cumplimiento del contrato de 10.000 pesetas.

Madrid 26 de Enero de 1893. ~E1 Ditector del Material, 
Manuel Pasquín.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .

SECCIÓN DE SANIDAD
R elación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 27 de Enero de 1893.

Años ESTADO CLASIFICACIÓN CALLES g-B Sexos Años CLASIFICACIÓN CALLES observacionesP8 SEXOS
de edad de la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES 2 a» 

11
de edad ESTADO

de la enfermedad. ó lugar del falle cimientó.

1 Varón.. .  
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem.. . .  
Idem. . . . 
Idem. . . .

53
18
11 m, 
27 
48 
52 
7m.

Casado... 
Soltero;.pt#.........

Fiebre infecciosa. 
Tuberculosis.. . .  *.

Cruz, 32. 38
39
40
41
42
43

Varón... Feto.* Claustro materno.. Delicias, 39..................... >
2 Santa Isabel, 45. > Hembra.. 26 Soltera •. Intermitente pern.a 

Tuberculosis.. . . . .
Argensola, 4....................

3 Tisis .*•..•••••••• Reyes, 15......................... > Idem.... * 40 Idem......
Casada. .
P.............
Casada. t

Hospital Provincial.. . . . . >
4 Soltero.. 

Casado .. 
Idem ....
p . . .........

T u b e r c u lo s is . . . . . . Hospital Provincial..• • • • Idem..... 37 Idem...................... Idem............................... >
5
6 
7

Cáncer del pie........
Bronquitis............
Idem.............

Magdalena, 5 . . . . . . . . . . .
Lavapiés, 24...................
Zurita, 7........................

>
>

Idem... , .  
Idem. . . .

2
33

Tabes mesentérica. 
Cáncer del estóma

go.................. .

Palos de Moguer, 1 8 .. .. .  

Hospital Provincial... . . .
8
9

10
11

7m.
71
74

p .......... Idem...................... Cardenal Cisneros, 32.. . > 44
45

Idem..... 35 Soltera.. 
Casada.,. 
Viuda. . .  
Idem. . . .

Gangrena........... *.
Insufic.a mitral. •..

San Vicente, 76. A
Casado
Viudo. . .  
Idem.... .

Idem.. Artistas, 21.......... ......... Idem....... 24 Guadalajara, 5................ a
Idem...... ............... San Vicente, 34.............. 46 Idem.. . . 69 Endocarditis......... Molino de Viento, 13.... • >

62 Idem.. . . ....... . San Jorge, 8 ...................
Mesón de Paredes, 68. . . .

» 47 Idem*.. . . 66 Lesión cardíaca.... Jacometrezo, 4 3 . . . . . . . . . >
12 Idem... • 76 Casado.. Idem.................. 48 Idem.., 2 m. p . . ......... Bronquitis.............

Idem.. . . . . . . . . . . .
Cicerón, 5 ........... .. * .. . .

13
14

Idem.. . . 3in. P . . . . . . . . Br onquitis capiar. 
Bronquitis*. . . . . . .
Bronquitis capilar. 
Bronquitis.. .  .* •.. 
Idem.»»«. ...»*• . • •

Guzmán el Bueno, 26.... * 49 Idem.. . . 8 m. P . , _ ___ Panaderos, 15..................
Idem. •.. 2 m. p ............ Luchana, 28........... .

P.a del Corregidor, 38.... 
Bordadores, 9 . ..............

50 Idem ..... 65 p .............. .. Idem...................... Paseo de las Delicias, 4 ..
15 Idem. *.. 8 m. > 51 Idem...... 20 d. p ......... .. Idem......... . Guzmán el Bueno, 2 . . . .  •
16 Idem.. . . 3 p . . . . . . . . 52 Idem... . . 2 m. p . ............... Idem Méndez Alvaro, 16 • •. •..
17
18
19
20

Idem .,.. 
Idem .... 
Idem.. . .  
Idem ....

16 m. 
2 m.

p  . . . . . . . Sombrerete, 11.. • • * • • • • • p 53
54

Idem*.. * • 5 m. 
71

p ##............ Bronquitis capilar. 
Bronquitis crónica. 
Cong. pulmonar... 
P u lm on ía .........

Recoletos, 8............ .
Claudio Coello 3 . . . . . . . .

y
p . . . . . . . . Idem • < .* .« .... •.. Fomento, 46.............. > Idem Viuda. . .  

Id em .... 
Idem.. . .

£
15 m. P. . . . o • . . Idem. . .  •••»••• •.. Particular, 3........... ......... 55 Idem... •. 61 Hortaleza 25 . • •«. . . . .
64 Viudo . . . Pubnoníav..*..... Audiencia, 3 . . . . . . . . . . . . > 56 Idem .... 65 Calvario, 10...................... »

21
22

Idem.... 
Idem... •

54 Casado.. 
Idem... • o

Idem........ Virtudes, 15.................... 57 Idem. •.. 51 Idem.. . .
ídem.....

Idem........... • . • C.a de los Angeles, 14 . . .  
Lavapiés, 50.................. •63 I d e m . . . . . . . . . . . . . Carolinas, 20.................... > 58 Idem .... 79 Idem*......... >

23 Idem..... 64 Viudo.. . . Idem.. . . . . . . . . . San Nicolás, 3................. > 59 Idem.. . . 76 Idem.. •«„ Idem* .. . .  . . . . . . . Espíritu Santo, 35..........
24 Idem.. . . 73 Idem ...... Idem*. •• • ’• .. . . . . . . . Quintana, 2 . . . . . . . . . . . . . » 60 Idem...* 32 Soltera. * Idem................... T.a del Conde Duque, 5 ..
25 Idem .... 53 Idem .... Idem ..... . . . . . . . . . Toledo, 102.................. 61 Idem ... . 32 Casada.. Pulmonía doble.... Mesón de Paredes, 7 , . . . .
26 Idem .... 27 Casado... Idem...... . . . . . . . . Velázquez, 56.................. > 62 Idem..... 31 Idem.. . , Metróperitonitis.. . Concepción Jerónima, 27.
27 Idem.. 62 Idem.. •. Idem.... ................. Jacometrezo, 62............. » 63 Idem.. . . 10 P Meningitis.............

Idem.......................
Lavapiés, 23,..................
Conde Duque, 30...28 Idem .... 28 Idem .... Idem... San Cosme, 26................. 64 Idem .... 9m. P .¿ . . . . . . >

%29 Idem .... ' 75’ Viudo... Derrame seroso.. Encarnación, 14..* ......... » 65 Idem.. . . 5 P............. Eclampsia.. * . . . . . . Oaroíinftfl
9

30 Idem .... 52 Idem ... . Idem.«; * 4. • •...,.... Caballero de Gracia, 8. . . > 66 Idem... „. 3m. I d e m ,. . .* . . . . . . . . T.a de Cabestreros, 9 . . . .  
Hospital de la Princesa...

9

)31 Idem .... 18 m. P.« » .» . . . Eclampsia............. Solana, 4 . . . . . . . . . . . . . . . 67 Idem*... 37 Casada.. Peritonitis. P#■
33

Idém .... 
Idem......

19m. 
1 m.

P.............P . . . . . . . . Idem ... . . . . . . . . . .Atrepsia... . . . . . . . San Isidro, 1 8 . . . . . . . . . . .Encomienda, 2 ........... . >
68
69

Idem..... 
Idem.. . ,

86 Viuda..* Ciática reumática.. 
Ulceración .

Hospital Provincial.____ Judicitl.3435 Idem..... Idem....... 2m.20 P ... . . . . .Soltero.. Escrofulismo......
Disparo de arma...

Rosario, 2 9 . . . . . . . . . . . . . .
Divino Pastor, 22...........

>
>

7071 Idem..*., 
ídem......

Feto.. 
Idem-.

A sfixia ................
Idem....................

San Bernardo, 5 6 . . . . . . . .
Cava Baja, 49.........
Palma, 41. ............ *........36 Idem ..... 78 Casado.. Senectud... . . . . . . . Hospital Provincial.. . . . . > 72 Idem....... Idem.* Idem........... ......... p37 Idem*.»•« Feto.. * .» ... Asfixia. • . . . . . . . . . Idem*. » 73 Idém ,... Idem.. Compresión........... Costanilla de Santiago, 6 >

R E S U M E N .

Varones. Hembras. TOTAL

íiitarcalósis.*................... ............ *............ . 3 3 6Bémás infecciosas....................... .. *...................................... 2 3* 5.Dfl ap&íato respiratorio. . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. . . . . . . . . . . . . . 23 14 37«Del circulatorio. .  a *. * • ... . « * . . .  * . . . . .  ¿. ^. *. » 3 3
i Séuito urinario ................................................................ > 1

4
1,.rti Cerebro esp in a l................................................. 5 9Demás generales..... .... ......................... . 5 7’ 12

T otal de i n h u m a c i o n e s . . 38 35 73

Madrid 28 de Enero de 1893.=E1 Subsecretario, Á. Castrillo.
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364 30 Enero 1893 Gaceta de Madrid.—Núm. 30

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provincia de Valencia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Manuel La- 
piedra, Administrador subalterno de Hacienda que fué de 
Carlet, á fin de que en el término más breve comparezca ante 
mi Autoridad para informarle de un asunto que le interesa; 
en la inteligencia que si no lo verifica le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Valencia 18 de Enero de 1893. =E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Oriol. 85 M

Estación Contra! do Telégrafos.
Telegramas recibidos en el din de la fecha y detenido# m  dicha 

oficina por no encontrar á sus destimtanos, puntos de donde 
proceden y svj nombres y domicilios.

CENTRAL

Sevilla.—Soblieu, Preciados, 1.
Cartagena.—Torres y compañía, Jacometrezo, 23.
Loja.~ Fernando Pérez, Príncipe, 16.
Haro.—Boucher, lista Telégrafos.
.París.—Idem Achile, ídem.

NOROESTE

Oviedo.—Josefa Busto, Mendizábal, 8, principal.
NORTE

Santiago.—Emilio Prieto, Palma Alta, 1,  segundo iz
quierda.

SUR
Villarrey.—Sra. Ocaña, Argumosa, 19.
lllora.—José Garzán Pérez, Santa María, 35, segundo iz

quierda.
OESTE

Burgos.—Alcober, Santa Ana, 1.
Vegellin».—Nicolás Gallego, plaza Puerta Moros.
Madrid 29 de Enero da 18&3. =  Por el Jefe del Centro, 

Lucio A. Pérez.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Mont© de Piedad y Caja de Ahorros d® Madrid.

Miado de ¡%s operaciones verificadas en la Gafa de Ahorros 
d  domingo 29 de Enero de 1893.

IN GR ESO S
lyÜMRRQ E IMPORTE BE LAS IMPOSICIONES

Imponentes Nuevos Total de Importe 
por impQ- impo- en 

continuación, nenies, nenies, pesetas.

Central. — Plaza de San
M artín .   1.001 219 1.250 232.076

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11.. 106 7 113 18.547

Idem 2.a—Fuencarral, 74
y 76    108 8 116 20.212

Mam 3.a—Calle del Cla
vel, 4........   119 7 126 16.883

Id«m4.&—Calle del León, 
numeres 40 y 42........ 105 18 123 24.373

T otales  1.439 289 1.728 312.091

P A C 3 0 S

■m- LOS DÍAS 27, 28 Y 29 DE ENERO DE 1893

NÚHBRO É IMPORTE BE LOS REINTEGROS
i   . ..«.I»   m   nuil

|  Reintegros Idem Total de Importe 
I por á rein- en
I saldo. cuenta, tagros. pesetas.

ISeotr&l. — Plaza de las¡
Descalzas....................... |  269 417 686 384.827

I
Ha correspondido autorizar las operaciones en este día á 

los señores Consejeros siguientes: D. Manuel Oaviggioli.=- 
D. Antonio Cantero y Seírallo, = B . Felipe González Valla- 
T in o .= D . Antonio Gil Leceta.=D. Juan Anglada y Ruiz.= 
D. Ignacio Suárez García,=D. José María de Pando y Saa- 
vedra.=Vizconde de Torre-Almiranta.= Marqués de Camari
nes. =D . Mariano González Dueñas.— D. Angel Elduayen.= 
D. Enrique Reñina.=D. Guillermo Benito Rolland*

El Director gerente, José Alvarez Marino,

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera, Instancia

OLVERA
En la causa que se instruye en este Juzgado por sospe

cha de hurto de caballerías contra José González Muñoz, 
alias Jaca, vecino de Alcalá del Valle, se acordó recibir cier
ta declaración á Antonio Romero Gil y otro sujeto que le 
acompañaba en los primeros días del mes de Octubre desde 
Osuna á la Puebla de Cazalla, ambos vecinos de dicha villa 
de Osuna, al tenor de cierta cita que les hacía el procesado; y 
no habiendo sido hallados dichos dos sujetos en el pueblo de 
su vecindad, é ignorándose su actual paradero, se ha dis
puesto en providencia de esta fecha, dictada por el señor 
D. Agustín Vida y García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido, insertar la presente en la Gaceta de Ma

d r id , para que sirva á dichos dos sujetos de citación en for
ma y comparezcan ante este Juzgado al objeto indicado, 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
á el en que tenga lugar dicha inserción; apercibidos de que 
si no lo verifican dentro de dicho plazo les parará el perjui
cio que haya lugar en derecho.

Olvera 20 de Enero de 1893.=E1 actuario, Pablo Serratosa.
J—430

SAN SEBASTIAN
D. Enrique Daniel Ruiz de Castrillo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido. ^
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Elosegui y SarasoJa, de estado soltero, de treinta y cuatro 
años de edad, escribiente, natural de Bilbao, y cuy o actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Vizcaya y esta provincia, se 
presente en este Juzgado á la práctica de una diligencia en 
causa que se le sigue sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho individuo, y conseguida que sea, le pongan en 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 20 de Enero de 1893.—Enrique 
D. Ruiz de Castrillo. =Por su mandado, Manuel Arizmendi.

Señas del procesado.
Color moreno, ojos garzos, pelo castaño, estatura regu

lar; viste traje completo, de chaqueta, chaleco y pantalón 
claros de paño, camisa blanca, boina azul y botas negras.

J—432

SEVILLA—SAN VICENTE

D. José de Lezameta y Gutiérrez, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ga
llego Mateo, de diez y ocho años de edad, herrero, de esta 
vecindad, con domicilio que tuvo en la calle Oriente, núme
ro 27 ó 32, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignora, para que en el término de veinte días, contados des
de el siguiente al en que aparezca la presente inserta en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en los estrados de este Juzgado, sito Plaza de la 
Contratación, núm. 6, con el fin de recibirle declaración en 
la causa que contra el mismo se sigue por lesiones; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde contumaz, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
aBÍ civiles como militares y demás dependientes de la policía 
judicial, procedan á la busca captura y remisión en la cárcel 
de esta capital del referido Francisco Gallego Mateo á los 
efectos expresados.

Dada en Sevilla á 18 de Enero de 1893,=José de Lezame
ta. =E1 actuario, Juan Romero. J—433

Juzgados municipales.

BERJA
D. Francisco Salmerón Lucas, Juez municipal de esta 

ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Merlo 

B^ltrán, cuyas circunstancias personales no constan y cuyo 
paradero se ignora, para que el día 15 de Febrero próximo, y 
hora de las doce de su mañana, comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado para la celebración del correspondiente 
juicio de faltas como responsable del delito de lesiones á José 
Jurado Pardo; apercibiendo al Merlo que de no comparecer le 
parará el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo man
dado en providencia de este día.

Dado en Berja á 20 de Enero de l893.=Francisco Salme
rón. =Por su mandado, Leopoldo Manrubia. J—433

NOTICIAS OFICIALES
D ile c c ió n  g e n e r a l  d e  C o s te o s  y  T e lé g r a fo » ;

S egú n  lo s  partes recib idos de la s  cap ita les h a sta  la s  ene© 
de la  noche, ayer llov ió  en A v ila , B adajoz, B u rg o s, C iudad  
R eal, Cuenca, San Sebastián , S eg o v ia , Soria , T oledo y Za
m ora.

O b se r v a to r io  d a  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 29 de Enero ie  1893. I

TEMPERATURA . ' -' r';: \
ALTURA remedad del aíra. ;

del ------- " ~ 1 \
barómetro raRMÓMBTEO EMBECOIGH ESTAD© i- 

WOlAf reducid* " ■- -  ,
á0®yaa Humede- y clase del viente, del cielo,

miltasros Seco., «sido.

. 707*72 5*3 5 2  OSO... Brisa..  Cubierto,
fmtóama.» 708*53 6*8 6*6 OSO... Idem... Idem.

'4 del d í a . . . 709!4S 8;4 7*4 OSO... Id. fte. Idem.
3 de k  tarde 708 03 42*8 9C6 O Idem... Nuboso.
$ de k  tardé 709*66 7*8 7*0 O B.Mig. Idem.
©delameche ¡ 740*76 6*3 6*0 O B risa.. Cubierto.

^Temperatura máxima del aire, á sombra    4 2 0
Id im ia fa lm a .................................................................. . ' 4*4

DIféreaeía, ......................  815

Temperatura máxima ai Sol, á dos metros de la tierra. 44*8
Idem id. dentro ele uta esfera de cristal  ..........  45*3 '

B ifiraitía ,» , . . . . . . . . ............... . . . . . .  295 ■

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la 
tierra vegetal 6 laborable.. ................. 49*4

Idem m ilites i d . . ....................................................   4‘0 * '
DiíereAcia  ....................................... i 46*4 ?

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas -
(kfiómetrog).,.  .........................    ‘ 346

Oscilación barométrica, id. (milímetros)................... . . .  .1 '' ' ■ 3*2
Altara id. coa respecto á la media anual, á las nueve

J a  b  noche». .......................................'................. . +  3*8
i Lluvia e i las últimas veinticuatro horas (milímetros) . Inapr.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so* 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, el 
día 29 de Enero de 1893.

Altura Tempera- T}ipec 
barométrica tura S*uer**

á0* enerados ci6n litad© Estad®
LOCALIDADES 7 al nivel . áel *el

¿simaron centesi- del dele,, de la mar;
milímetros, males, viento, viento.

S.Sebastián, 768*3 9*5 O . . . . . Brisa.. Despejado. Tranq.»
Bilbao  763*4 44*2 SO. . .  Id. fte.. Casidesp.*. Idem.
Oviedo...... 762*8 9;4 SO  Viento. $ .e,lluvia. »
Coruña(7h.) 762*8 4 3?2 SO.... Id. fte. Nuboso.... Agitada
Santiago.... 763*2 9 0 SO.... Calma. Cubierto.. »
Orense'.........
Y i g o . . 764*7 43*2 8 . . . , .  Idem... Idem... . . .  Tranq *

Oporto  765*8 4 4*8 E .. . . .  Brisa.. Id em ...... Oleaje.
Lisboa (8h.). 765*4 4 3*4 SE. .. Id. fte. Nuboso.... Agitada.
Badajoz  766*7 42*9 SO  Calma. Cubierto. . »

S,Fera. (7h.) 768*4 7*4 SSO. . Idem.. Nuboso.... Agitada.
Sevilla  766*5 6*2 » B.Mig.. Despejado  ̂ »
Málaga  763*7 4g*0 E Idem... Cubierto.. Tranq.*
Granada...,. 767*6 2*6 S Calma.. Despejado. »

Alicante..... 767*4 45*6 O Idem.. Nuboso.... Picada.
Murcia... . . .  766*4 6*4 SO .... Calma.. Cubierto. . »
Valencia  765*6 41*6 N O ... Brisa... Nuboso.... »
Palma.  761*4 6*5 NO.... Idem... Idem....*„ Tranq.1
Barcelona.,..

T e r u e l • 767*9 254 O ...^  Calma, Nebuloso.. »
Zaragoza.... » 3*6 SE .... Idem.. Idem  »
Soria... . . . . .  765*8 4*6 S Idem... Cubierto.. »
Burgos   766*2 4*8 S Brisa.. Id em ...... »
León.............
Yalladolíd... 767*3 9*0 NO. . .  Idem . Casi cub.°. »
Salamanca... 766*4 9*2 SO...* Id. fte. Cubierto. . »
Segovia,.... 766*8 6*0 S .. . . .  Brisa.. Idem  »

M adrid...... 766*9 6'8 OSO... Idem.. Idem  »
Isücri&L.... 766*3 6‘4 NO.»* Calma. Despejado.. *
Ciudad Real. 768*5 8‘7 O Idem.. Cubierto. . »
Albacete.... 767*4 6*8 O Idem.. Nuboso.... »

P arla ........ 757*2 4*4 S Brisa... Lluvioso... *
Gris-Nez.... 755*4 6*0 S   Viento. Cubierto.. Oleaje.
St. Mathieu.. 750M 9C6 O.Idem... Id em ...... G.oleaje
Isla d‘Aix.,. 757*3 8*6 OSO... Idem.. Idem Tranq.*
Biarrüz..,.. 760*2 44*0 S.Brisa.. Casi desp.* G.oleaje
Clermoni „ 764*7 4 2 S. ■.... Id. lig.. Nuboso. . .  »
Farpiñán.... »
5 id e .... . . . .  764*7 6*0 E ....„  Viento. Brumoso... Oleaje.
Miza   770*4 4*5 E Calma.» Nuboso.... Tranq.1

Roma..  767*7 7*4 E  B.1 fte.. Cubierto... »
Hápoles..... .  769*4 6*8 N E ... Brisa... Idem  »
Palersao  769*6 7*5 N ... . .  » » »
M alta ..,..., 768*7 44*4 O Brisa.. Cubierto... «

A N U N C I O S
«IU!R23G88&1R5traO

Gu ía , o f i c i a l  d e  E s p a ñ a  p a r a , e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id , situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ........... 20
Segunda ídem . ...........  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica................. ...... .. 5

A d m in is t r a c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  M a d r id .—
Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

|¡ÍNISTERIO DE GRACIA Y ZVWXIOIA.^COLECCIÓN 
US. legislativa de Se ha publicado y repartido á los
señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890. ¿

SANTOS DEL DIA

Santa Martina, Virgen y  mártir.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Góngora.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función Í08 

de abono.—Turno par.—(Día de moda).—Z# muerte en los la
bios.—Préstamos,

TÉATRO D I LA ZARZUELA.—A las ocho y medite—
La Estudiantina.

TEATRO DE LA COMEDIA.-A las ocho y media.— 
Turno 1.°—Serie 5.a—La loca de la casa.

TEATRO D I APOLO.—A ím  ocho y media.—Los zango
lotinos.—La boda de Serafín, alias el Zapaterln.—Cádiz.

TEATRO ESLAYA.— A las ocho y media.—El gran Cár 
pitan.—Niña Pancha.—El húsar.


